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PRES IDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente de l Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

• 3 

Me permito someter al Co~greso Nacional,pa­

ra fines de ratificaai6n, por conducto de esa Cámara de su 

d~gna presidencia, de conformidad con las disposiciones del 

Artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la República, 

la Convenci6n sobre la Prohibici6n del Desarrollo, la Produc­

ci6n y el Almacenamiento de Armas Bacteriol~gicas (Biol~qi­

cas) y Toxínicas y sobre su Destrucci6n, aprobada durante el 

período de sesiones de las Naciones Unidas correspondiente a 

1971 y suscrita por nuestro p aís, en Washington, D. C., el 

10 de abril de 1972. 

La indicada Convenci6n intenta eliminar el 

uso de todo tipo de armas químicas y bacteriol~gicas, en be­

neficio de la humanidad, limitando además su producci6n y al­

macenamiento a los Estados miembros de la misma, como paso 

efectivo hacia un desarme general y completo que incluya la 

prohibici6n y la eliminaci6n de todos los tipos de armas de 

destrucci6n en masa. 

. .... / 
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Espero, pues, que los señores legisladores, 

en consideraci6n a lo expuesto precedentemente, impar­

tirán su voto de ratificaci6n al anexo instrumento ju­

rídico internacional. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ 
r 

) 

... ~ 1' 
Joaquín Bal~guer. c7 ' 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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~l SENADO 
- REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Núm: 36912 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

- 8 DI C. 

Gúmpleme informarle, que la Resolución apro­
batoria del Convenio para la Prohibición del Desarrollo, la Pro 
ducción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) 
y Tox.ínicas y sobre su Destrucción, ha sido promulgada en fecha 
29 de noviembre del presente año y registrada con el No. 425.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

/ 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DI PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA N A 

000481 

....,BJto .Jomin¿o de G-uz..L.~n , .J . : .. -
21 de Noviembre de 1972.-

l.lOL- tor 
.... uriano _.,_ _ urioe 0ilva 
rrcsiaeilte uel ~enado , 
....,u_ .Jespac.uo . 

0enor rresid~nte: 

.. ~vi:..o u.. u¿ téG. :: . ."'t;Cioo CH., su oficio 1 o. 01440 , ae 
f~cua 14 uel Jes en curdo j~nto al cu.al uespues de na­
ber· si00 c.J:,.i.:Oob..dcl .JOr el senado .r·e:.illi t i.ó usted a esta 
vLc.:.ca. ue ..Ji.,_ u.t; ..... oos lé.J. • ---noluci6n . .ti.proba1,oria a.el vO.ú­
venio pc.rél la .. c--ro11ioici6.n uel .Desari'ollo , la J. r-oá.ucción 
y el .., .. luaceLb..t...iento ue &1·.w.c.1.s ....,c;.;c ~eriolÓ5 icas biu..:..Ó6 icas 1 
y i::;ox1.LJ..icas .i svbJ.·e :,U uf-j ,truccj_ Ún , firi,m.do por _,-..,._8svro 
... <..,l.v u. -c...:>.-L.1,_;1i )a ,:;; ___ f ..... CH. 1v ª"' .br:i.l de 1 '-f/2 . 

_,sta _.esolu.ci6n fue a- ,rooada er s0r"ión cele ora.da 
noy , y re 1.tiaa al rouer ~jecütivo ~a.ralos LlLeS cons-
1.,i 1,UC.Lv--e.les dv lu..:..>o..r. 
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